
ALCALDíA MAYOR
DE BOGOTÁ, D.C.

DECRETO No..__5_·_9-",--...;:,.1__ DE

( 3OOle 2015 )
Por medio del cual se crea el Consejo Consultivo de Deporte, Recreación, Actividad Física, Parques y
Escenarios y se crea la Comisión Intersectorial de Política Pública de Deporte, Recreación, Actividad

Física, Parques y Escenarios

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por los numerales 1 y 3
del artículo 315 de la Constitución Política y los numerales 1, 3, 4, 6 del artículo 38 del

Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 39 del Acuerdo 257 de 2006,

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Constitución Política, son fines esenciales
del Estado: "... servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de
los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos
en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la
Nación. .. ".

Que el artículo 52 de la Constitución Política establece que "El ejercICIO del deporte, sus
manifestaciones recreativas, competitivas y autóctonas tienen como función la formación integral de
las personas, preservar y desarrollar una mejor salud en el ser humano. El deporte y la recreación,
forman parte de la educación y constituyen gasto público social. Se reconoce el derecho de todas las
personas a la recreación, a la práctica del deporte y al aprovechamiento del tiempo libre. El Estado
fomentará estas actividades e inspeccionará, vigilará y controlará las organizaciones deportivas y
recreativas cuya estructura y propiedad deberán ser democráticas ".

Que el artículo 1 de la Ley 181 de 1995 "Por la cual se dictan disposiciones para el fomento del
deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la Educación Física y se crea el Sistema
Nacional del Deporte", establece como sus objetivos "el patrocinio, el fomento, la masificación, la
divulgación, la planificación, la coordinación, la ejecución y el asesoramiento de la práctica del
deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre y la promoción de la educación
extraescolar de la niñez y la juventud en todos los niveles y estamentos sociales del país, en desarrollo
del derecho de todas las personas a ejercitar el libre acceso a una formación física y espiritual
adecuadas. Así mismo, la implantación y fomento de la educación física para contribuir a la formación






















